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Nuevas reglas INCOTERMS. Pocos cambios en
la forma, pero muchos de fondo

En breve:

En la antigüedad, las negociaciones sobre acuerdos de transporte internacional podrían llegar a durar

semanas e incluso meses. Puntos como el lugar de entrega, cuándo se transmitía el riesgo, hasta dónde

pagaba el comprador y hasta cuándo el vendedor, eran motivos de discusión y retraso en el comercio

internacional. 

Es por ello, que la Cámara de Comercio Internacional lanzó los INCOTERMS o términos de comercio

internacional. Se trataba de un conjunto de términos de tres siglas que recogían cuestiones como las

mencionadas anteriormente y que establecían un uso y costumbre entre las partes, sobre lo que estaba

bien y era un uso común y lo que estaba mal y era algo reprobable. 

Ya es de aplicación la nueva edición de las Reglas INCOTERMS® 2020, sorprendiendo esta edición ya

que se esperaba que desapareciesen algunos y apareciesen otros nuevos, a tenor de todas las demandas

sobre la versión de 2010. 

Sumario

1. Comparativa gráfica de principales cambios entre INCOTERMS 2010 y 20 ...

https://www.linkedin.com/in/evahernandezramos/
http://twitter.com/share?text=EvaHernndezRamos&url=httpsevahernandezramos.com&via=@ehernandezramos
http://www.facebook.com/sharer.php?u=httpsevahernandezramos.com&t=EvaHernndezRamos
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

